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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por 
la que se procede a la primera prórroga del contrato suscrito con la empresa adjudicataria en el PA SER 
44/2022  

Con fecha 14 de noviembre de 2024, desde el Servicio Madrileño de Salud, se solicita que se proceda a la 
primera prórroga, en los mismos términos y condiciones, visto el expediente de contratación del 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL , para un 
período de 12 meses, del 3 de julio de 2025 a 2 de julio de 2026. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Realizadas las actuaciones pertinentes, el expediente citado fue adjudicado según procedimiento 
abierto, mediante resolución Nº  327/2023 de fecha 8 de junio de 2023, del anterior Viceconsejero de Gestión 
Económica del Servicio Madrileño de Salud, a la empresa RELYENS MUTUAL INSURANCE Sucursal en España 
con CIF.: W0010878G  

SEGUNDO.  El contrato fue formalizado el 3 de julio de 2023 con un plazo de ejecución inicial de 24 meses, 
desde las 00:00 horas del día 3 de julio de 2023 hasta las 24:00 horas del día 2 de julio de 2025, ascendiendo 
el importe total a 

TERCERO.  Con fecha 5 de noviembre de 2024 se ha procedido a comunicar al adjudicatario el correspondiente 
preaviso, mediante notificación electrónica al efecto. Con fecha 7 de noviembre de 2024, se ha recibido escrito 
remitido por la adjudicataria del contrato, en virtud del cual manifiestan de forma expresa la recepción del 
preaviso y su conformidad a la citada prórroga, en idénticos términos y condiciones teniendo en cuenta, no 
obstante, respecto al importe, que este será el correspondiente a doce meses, esto es 1
IVA). 

CUARTO.-. En la actualidad, se hace preciso la prórroga del contrato de SEGURO RCP para dar cobertura a la 
responsabilidad sanitaria del SERMAS, necesidad que no es posible diferir en el tiempo, toda vez que está 
próximo el vencimiento del plazo de duración del vigente contrato. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.  De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto en 
la cláusula 24, que remite al apartado 18 de la cláusula 1, así como en la cláusula SEXTA del contrato, el PA SER 
44/2022 

 puede ser objeto de prórroga de forma expresa y ésta será obligatoria para el empresario, siempre que 
su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato.  

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder 
al original
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A la vista de todo lo indicado, la Intervención General en su función fiscalizadora informó favorablemente este 
expediente de contratación en fecha 15 de abril de 2025, procediendo el Consejo de Gobierno su aprobación 
del gasto plurianual de fecha 30 de abril de 2025, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid, como órgano de contratación en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el 
ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, en la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, 
de 3 de abril, 

RESUELVE 

1.- Aprobar la PRIMERA PRÓRROGA del contrato suscrito con la adjudicataria RELYENS MUTUAL INSURANCE 
Sucursal en España con CIF.: W0010878G , del PA SER 44/2022 para el 

 de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 1 apartado 18 y Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
en las condiciones descritas en la propuesta emitida por el Servicio Madrileño de Salud, desde el día 3 de 
julio de 2025 a 2 de julio de 2026, cuya ejecución se llevará a cabo por la misma, en los mismos términos y 
condiciones establecidos exento de IVA), y con la siguiente distribución de 
anualidades  e imputación presupuestaria: 

2.- Procédase a notificar esta Resolución y su publicación en el perfil del contratante del portal de 
contratación pública de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), 

3.-  El adjudicatario formalizará su cláusula en el plazo de cinco días naturales, contados desde el siguiente 
a aquel en que reciba el requerimiento para su firma, con lo establecido en el artículo 153 de la citada LCSP. 

A.   ECONÓMICA 22409 

PROGRAMA EJERCICIO 2025 
(03/07/25-31/12/25) 

EJERCICIO 2026 
(01/01/26-02/07/26) 

312A    
312B 1.089.008,22  1.094.991,78  
311Q 136.126,03  136.873,97  

TOTAL (2025+2026): 
) 6.806.301,37  6.843.698,63  
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
A fecha de firma 

 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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